MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1884
VISTO:
	La necesidad de avanzar en el análisis y revisión de herramientas normativas vinculadas al ordenamiento territorial y desarrollo urbano de la ciudad; y,
 CONSIDERANDO:
	Que se encuentra en estudio la revisión de aspectos vinculados al Plan Urbano vigente de la ciudad, instrumento que determina lineamientos fundamentales respecto a zonificación, usos del suelo, áreas urbanas, áreas de servicios, logística y demás criterios relacionados con el crecimiento y planificación territorial;
		Que asimismo resulta necesario analizar proyectos vinculados a la regulación del tratamiento de excepciones urbanísticas, especialmente aquellas relacionadas con subdivisiones, edificaciones y otras situaciones particulares que requieren criterios claros y previsibles;
		Que este tipo de normativas posee una incidencia directa sobre el desarrollo ordenado de la ciudad y requiere la participación de las áreas técnicas competentes a los fines de aportar criterios, observaciones y precisiones; 
		Que resulta indispensable contar con la presencia y opinión del Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, a fin de enriquecer el debate y evacuar consultas que permitan un adecuado tratamiento legislativo;
		Que desde este Bloque se considera de importancia contar con una pronta respuesta, dada la inminencia del tratamiento y eventual aprobación de proyectos vinculados a estas temáticas;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk230772021][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal convocar al Área de Obras Públicas, y/o al funcionario que la Intendenta Municipal considere pertinente, a efectos de participar de una reunión de trabajo con este Cuerpo Legislativo, con el objeto de abordar y evaluar aspectos vinculados a la revisión del Plan Urbano de la ciudad, particularmente aquellos relacionados con áreas urbanas, áreas de servicios, logística, usos y ordenamiento del suelo y demás cuestiones vinculadas al desarrollo territorial.
ARTÍCULO 2º).- Asimismo, solicítase el tratamiento y análisis del proyecto de ordenanza referido a la regulación del régimen de excepciones urbanísticas, especialmente en materia de subdivisiones, edificaciones y otras situaciones relacionadas.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).- Otórgase carácter urgente a la presente, atento a la necesidad de contar con los aportes técnicos correspondientes previo al tratamiento y eventual aprobación de dichas iniciativas.

ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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